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Revisados los documentos arrimados con el escrito que subsana las exigencias 

detalladas, advierte el despacho que el único bien relacionado como activo de la 

masa sucesoral de los señores LUIS EDUARDO GAVIRIA y MARIA JOSEFINA 

MAYA DE GAVIRIA, fue adjudicado en sucesión adelantada ante el juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Medellín en sentencia del 05 de octubre de 1995.  

 

Conforme con lo anterior, previo a resolver la procedencia de la demanda 

liquidatoria que se pretende iniciar, se ordena proceder nuevamente a su 

INADMISIÓN, a fin de que la parte actora, a través de su apoderado judicial, se sirva 

dar cumplimiento a los siguientes requisitos, en un término no mayor a 5 días, 

contados desde la notificación de esta providencia por estados, so pena de su 

rechazo. 

 

Los referidos requisitos son: 

 

 
1. Se arrimará certificado de libertad y tradición actualizado, del cual se 

desprenda que el bien inmueble objeto de sucesión se encuentra en cabeza 

de alguno de los causantes. 

 
2. En el evento en el que se haya emitido algún tipo de decisión dentro de 

proceso declarativo de petición de herencia, indicará el motivo por el que no 

se acudió al trámite legal correspondiente. 
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3. Deberá arrimarse registro civil de matrimonio contraído entre los 

progenitores de los señores MARTHA LUCIA, DIANA PATRICIA y JUAN 

FERNANDO GAVIRIA BEDOYA, o en su defecto, arrimar los registros 

civiles de nacimiento de aquellos con la constancia de reconocimiento 

realizado por parte de su progenitor.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 

 

 

G.Z. 
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